
Rad. 00166-2019 

Secretaria: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

el señor Carlos A. García Araujo en contra del señor Antonio Fernando Castillo 

Jiménez, informándole que el mandatario judicial del ejecutado sustituye el poder 

que le fue conferido. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 5 de marzo de 2021. 

 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cinco (5) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, se reconocerá a la doctora 

Tatiana Paolo Polo López como apoderada judicial sustituta del demandado, una 

vez ejecute los actos propios que dicha designación le impone, habida cuenta que 

el memorial contentivo de la sustitución no viene suscrito por la misma. 

 

No obstante lo anterior, se le remitirá el link para que ingrese a la plataforma 

Microsoft teams en la fecha y hora que viene programada la audiencia de que tratan 

los arts. 372 y 373 del C. G. del P. 
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